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En la ciudcd de Salta, a los '2.'0 días del mes de 

septiembre del añcl dos mil veintitrés, reunidos en el Salón 

de Acuerdos de la :orte de Justicia la señora Presidenta, las 

señoras Juezas y Los· señores Jueces de Corte que rman la 

prese.nte I 

DIJERON: 

Que mediante Acordada 13975 se dispuso incorporar al 

sistema de expedie1te digital al Juzgado de Primera Instancia 

en lo Laboral del Distrito Judicial Tartagal. _________ 

Que a fin de implementar y configurar en esa 

dependencia el sisterrta·informático de gestión de expedientes 

Iurix Web, la DirE~cción de Tecnología e Innovación solicita 

se declaren inhábiles los días 25 y 26 septiembre de 2023, 

iniciando su despape ~ación el día 23 de Octubre de 2023. 

Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas 
--~ 

por el articulo 1~3 apartado 1 inciso b) de la Constitución 

Provincial, y el a=tículo 3° de la Ley 7850, 

______~-------____-ACORDARON: 

l.-- DECLARAR judicialmente inhábiles los días 25 y 26 

septiembre del ccrriente año para el Juzgado de Primera 

Instancia en lo Laboral del Distrito Judicial Tartagal, con 

concurrencia de todo personal para trabajo internoo ____ 

IIo DISPONER la despapelización de esa dependencia a 

partir del 23 de Octubre de 2023. ________---..,._____ 

III o COMUNIC~ a quienes corresponda, DAR A CONOCER a 

través de la página web del. Poder Judicial de Salta, y 

PUBLICAR en el Boletín Oficial. 

CIRCULAR 138/23
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Con lo que terminó el acto, firmando por ante la 

Secretaría de Actuación que da fe. 

- --------"' 

PABLO lÓPEZ V~AL.S 
JUEZ 

-CORTE DE ,IUSTlCIADE SALT,& 

..... , 

MARIA .
Al.SJANDRA GAlJFFINJUEZA 


00RlE DE JUSTICIA DE SALTA 


JOSÉ. GASRla CHI6AN 
JUEZ

00R1! JUS1lCIA DE SAt,T¡\ 

SANORA BONARI 
JUEZA 

DI! JUSTICIA DE SAl17. 

Dr. JUAN ALLENA CORNEJO 
SECRr.'IMlO CE CORTI: DE ACTUACIÓN 

CORTE~ JUSTiClAOE SAlTA 




